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a "dar validez 

SOCIAL. Fundamentado en lo dicho en las clgusulas precs 

Roberto García Larrea en Sus respectivas alidades q -  
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¿DVaS a. ¿DESA A b opla_ au ovica__de A 

e de _ la sesión de Junta General Extreordinsria de A 

cionistas celebrada _ el veintiuno de  Diciembrs 

  

según - la : Le sen necegarias para la  validéz de esto 

18 instrumento.-= Firmado Doctor Orlando” Alcívar  Santos.- 
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so | Señor Ingeniero José Tameríz Crespo Guayaquil. De mis 
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sa | Ya1. Extraordinaria de Socios de la Compañía Ecuatorip 

  

eo [2 de Envases CEDESA S.A en la sesión celebrada el 

es dla de hoy ha tenido el acierto elegirlo Presi- 

de la misma, por el período de dos años. 

  

Compañía constituyó mediante Escritura Pública oto 

gada ante el Notario Doctora Norma Plaza García 
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"Ginco e inscrita el cinco de Mayo de- mil novecien 

  

   

  

       

  

'tos ' setenta cinco     y 

            al Presidente de- la: corres    presa le     

       representación legal conjuntamente con el Cerante 
      

      
    

    

    

       
    

      “funciones usted reemplazará” 

for Abogado > oso (al que' presentó su renuncia, - 

General... E sus 

   
        

otro Particular aprovecho oportunidad para                    
      suscribir, Muy atentamente f) Señor Roberto Bosísio 

  

     
                 

la RAZON:2” en esta 'le-        Sesión, Acepto             
            

    
   

«que :antecede.- Guayaquil, a velp      
           

  

setenta - y      

  

    

sp. EN de Octubre de mil novecientos 

   
José Tamariz 

  

cenlero 

    
       

   veintisiete 

  

este Nombramiento    a inscrito 
    
  

                       mil seis número sels mil ochocientos ochenta                y 
                      

         y siete del Registro Mercantil y anotado  ba- 
    

       
jo el, número veintidos mil trescientos cincuenta y    
     

     
                    18 cuatro del .Repertorio.-= Queden archivados certi=|.. 

19 :ficados de Registro y Befensa Nacional,- Guayaquil,     Noviembre nueve de mil novecientos setenta ocho,-           
20 

          El Registrador. Mercantil, £f) Abogado Hector Miguel 

Alcivar Andrade Registrador Mercantil del Cantón Gua 

tomó nota este Nombramiento fojas 
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del Reg     «Seis mil. quinientos setenta y tres sá 
  

     
  

cantil de mil novecientos setenta cinco al márgen     

  

          
inscripción respectiva.- Guayaquil, Noviembre 
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Andrade Registrador Mercantil del Cantón Gueyaquil,- 

  
  

Guayaquil, «a veintiseis de Octubre de mil novecientos 

setenta y  0cho.- Señor Don. ROBERTO GARCIA LARREA, -— 

Guayaquil, De mis consideraciones; Comunico a usted 

Junta GCeneral Extraordinaria” Socios 

ona Ecuatoriana de Envases CEDESA Sido, 

sesión ' celebrada el día de hoy ha "tenido el acier- 

de elegirlo «Gerente General de la misma, por el 

¿ 
' periodo de dos años. caña se constituyó me - 

diánte Escritura Pública otorgada ante el Notario Doc 

“tora Norma Pleza”'de García el treinta de Enero ' de 

'míl novecientos setenta y Cinco e inscrita el cinco 

- Mayo de míl novecientos. setenta cinco 

Registro Mercantil, De acuerdo al artículo Décimo Sex 

los Estatutos al Gerente General de empre 

- sa le' corresponde ejercer la representación legal con 

juntamente el Presidente. ' funciones usted 

reenplezará al señor José Zea Amat que presentó 

renuncia. Sin otro particular sprovecho la eportunidabl 

para suscribir. Muy Atentamente. 'Firmado señor Rober 

'to Bosisio Secretario de "la Sesión. RAZON: Acepto 

esta fecha el nombramiento que antecede, - Guaya-- 

quíl, veintisáis de Octubre de mil novecientos 

tenta ocho. Firmado señor Roberto García Larrea,- 

Queda inscrito este nombramiento a fojas veintisiete 

mil ochocientos ochenta y siete número seís mil cua-| 

renta y cho del Registro Mercantil y anotada bajo 

el número veintidos mil trescientos cincúenta. y cinco 
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    Andrade. Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil.- 

      -tomó nota este Nombramiento fojas veinte - 

               “Mercan       
     

mil quinientos cuarenta siete del .Registro 

      til de mil : novecientos stente siete, al: márgen -      
            la ¡inscripción respectiva.-  Guayequil, Noviembre - 
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de mil novecientos setenta y echo,    19 

go 

           tarde, «el local nsecial de Compañía 
        

            

   
Carlos     de la      Avenida    ubicado . el Kilómetro dos     

           , Julio     Arosemena Tola, se reunieron en Junta General 
  8l 

         Extraordinaria, los aceionistas de Compañía Ecuatoria 
       

             na de Envases (CEDESA= S.A., señores Ingenieros José 

Tamariz Crespo, por los derechos que representa de 
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Envases S.A (FADESA), en su calidad» dé Gerente Gene 
       

      
         

    

- rel, compañía propietaria -de tres mil novecieéntas no 

  

      

  

   

venta y oche acciones, doctores Alfonso Trujillo Bus 
    

   

  

      

   
tamante y Orlando Alcívar Santés, propieteríos de una 
           

seción cada uno de ellos y Guíllerme Arosemena Arosa 
     

  

    

  

       
          - mena, los derechos de Predios y                 por que representa 

  

  

  

                     
Valores CeoLltda. PREVAL, compañía propietaria" de tres              

   

   
     

             

- mil *novecientas acciones. Todas las acciones represe; 
     

        tadas son .ordinarias, .nominativas y de' un mil' sucres 

  

       
  

      
cada unsa., Los señores Ingeniero José .Tamariz Crespo 

Roberto Bosisio Michel y Guillermo + Arosemena Arosemen 

Secretaría 
        
          sus nombramientos       presentan co 

  

              

  

las Actas de Juntas Generales Extraordinarias que los 
      

       facultan para tomar decisiones en esta    : 118 nera      

    
     

    

  

        constancia - ha. sido necesario efectuar     Se deja       que no 
  

         convocatoria previa por cuanto los asistentes a la - 
  
  

   reunión representan la ' totalidad del capital pagado         
                

  

dez la compañta están unénimente de acuerdo se y 
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tratar el punto censtante en el orden del día que       se copia: "Punto Unico",= Consideración de verias modi       

  

                ficaciones al Estatuto Social .a fin de incorporar co 
   

    

         

  

    la    mo funcionario de Compañía un "Vice-Presidente -    a 
          

      Ejecutiveo".--Preside la .reunión el titular señor Inge 

niero José Tamariz Crespo, y actúa «de Secretario el 

Gerente General señor Roberto GCaercía., Después de que 
       

declara ínstalada    “el Presidente     

  

   
    

        presa "que es necesario que la Compañía cuente con - 
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2 Vice-Presidente Ejecutivo, a fin de que este funcio' 

sea en conjunto con” el Presidente 

  

el Gerente General de la 

t. Sociedad con similares atribuciones las que tie 
O, Correa BD. 
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manera, 

“seguiría: practicamente . tener tres funcionarios del mis 

me nivel, dos de los cuales (cualquiera .de: ellds) de 

"ben actúar 'necesari¿mente. en. forma ' conjunta represen- 

la Sociedad, ganéndose con tal medída egíli 

3 > dad y" eficiencia, Que por 'consiguiente, ha! preparado 

A j | un” proyecto de 'reformas' al estatuto 'de la Compañía,e 

Y; mismo que pone consideración «de la Sala.” Acto 

E E : . preparado por el señor -.Carcía fue 

— a de cade uno de los asistentes 
== mm 

A luego se indican el Estatuto 'Secial 

- *cuatoriana de Envases (CEDESA) .S.A», en.orden 

crear función Vice-Presidente Ejecutivo    atribuciones más menos similares del Presi- 

dente y del Genente General.-' Primer6.- El literal (HE), ' 

del Artículo Décimo Segundo del Estatuto Social dirá: 

Nembrar al- Presidente, Vice-Presidente .Ejecutivo al 

al Gerente General para un periodo de dos años. Se- 

El literal del “rtículo Décimo Quinto dirá 

"f) Facultar al Presidente, al Vice-Presidente Ejecuti 
EN 

al Gerente General de la Compañía para que 8 Ek : 

tuando dos ellos ? 
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atribuciones necesarias para 

“del giro ordinario 
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artículo 
  

Del Vice-Presidente 

La feont: nuación del Artículo: 
4 con 

     

" estos estatutos"     
Décimo Séptimo debe 2agre 

que dirás: "Artéule Décimo Octavo: 

    
  

  

  

Ejecutivo.» El Vice-Presidente Eje 
     

  

    

  

   

ser reelegido 

    Ejecutivo 

Compañía 

elegido por la 

  

    por un perfodo. 

indefir 

Junta General de Accionls 
      

         

      dos años     

      
    nidamente. Al Vice-Presiden 

corresponde, actuando en forma conju 

con el Presidente y/o 

     

  

«presentar 

Compañía, 

estatutos. 

ode. 

Cetittoncinpes 

  

bien por 

        

O.- pio, del. 

respectivamente, 

“Vigésimo, 

  

legal, 

con suj    

Además 

     
      

   reemplazar 

   
judicial y 
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al Vics- 

  

  

al     
  

la 

  

Presiden 

. Presidente, 

  

  

con «l Gerente General, re 

       extrajudicialmente. 
    

         presentes Le los             
  

  

5 con todas su    
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gésimo Segundo. 

unenimidad, 

rénte General de 

veces para 

rias acordadas. 

necesarios 

que reslicen 

y deberes, 
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Artículo 

     en     
Sext    ismo. 

y Artícul 

Artí    
Vigésimo Primero y Artículo 

      todos los casos de    

        numeración de los ac       

     
   

o) La 

     

  

Vigésimo    9 Primero, 

    

culo Décimo Noveno    
       

  

  

continuación la Junta resolvi¿, tan 

  

       

  

facultar al Presidente 21 Ge 

    

      

  

la Compañía quienes hagan 

  

  

sido cumplido 

un receso 

acta, 

UN 1 a ts leería Ur, 

.* . o 
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para 

para 

cual. tambien 

El Presidente manifiesta que "como ha 
  

objeto 

          

todos los  trémites legalmen 

proceder redactar la presente 

      
    

  

  

       

  

     
perfeccionar las reformas estatuta 

    
     

  

reunión, debe concede 

  

  

  

    
    

  

      por los concurren     aprobado 

          
  

       
  

  

        

  

  

        

  

      

    
  

 



tes.  Reinstalada la sesión luego de treinta minutes 

da lectura a este instrumento, y se lo aprueba 

por unamimidad cod lo que termina la' reunión a las 

seis y treinta de la.terde, firmundo pure. censiencia 

' en unidad de acte los accienistas esistentes y entre 

- ellos .e.l Presidente,' adeuás del Secretario que cert 

de esta Compañía y tambien como Gerente. de. Solubleg 

Instantáíneos C.Aj £f) Alfonso Trujillo Bj 1f) 0, 

var; £f) Roberto Bosisio como Gerente Ceneral _de 

brica Automática Envases (FADESA); Predios 

valores Co. Ltda PREVAL Guillermo” Arosemena 

Roberto García Gerente General Secretario. Es fiel 

copia original, Para otorgar esta Certificació 

remito' al archivo de Actes: de Junta General de 

Compañía Ecuetoriana Envases (CEDESA 

mi cargo. Guayaquil, 'Diciembre veintiuno de mi 

novecientos setenta y ocho f) Roberto García Gerente 

General Secretario. Esta escritura 'esta .,exonerads de 

> todo pago de Impuesto,” Colegios, Alcabalas y més adi 

cionales por el Decreto Supremo húmero setecientos - 

ro ochocientos setenta ocho, de fecha veintinueve 

Agosto de mil novecientos setenta cinco y de 

Decreto Supremo número mil ochocientos, cuarenta y ochg. 

D- del diecinuéve de Septiembre de mil novecientos  se- 

tenta siete publicado el Registro Oficial númg 

cuatrocientos Cuarenta del trece Octubr«   
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mil novecientos setenta sieté.- Leido de prin y                                  
    

            fin este ¡instrumento en alta voz e los com              

  

    

                 la A    parecientes por mi el Notario, este en       
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OTORGO ANTE MI¿z en fe de ells confiero este  - 

TsSRCER TESTIMONIO, que sella y firms en slebe fo 

das útiles, en Guayaquil, a les treints díss del 

mes de YEneres de míl nevecientos setenta y DUeYe.- 

  

DOY FE: Que en esta fecha he tomado nota del conte» 

nidp de la Resolución número 9904 de la Superintea » O 

dencia de Compañías de fecha 24 de Abril de 1.972 , " 

al x margen de las matxices de fechas 30 de Enero e 

1.975; y, 2 de Marzo de 1.977.989 Guayaquil, Mayo 24 

de 1.979, ENMENDADOS : contenido, de, (VALER) ,- 

  

DOY FE: Que en esta fecha he touade nota al mírgen 

de l3 Escritura de la Resglución núxers 9904 áe la' - 

Superintendencia de Compoñlas de Fecha 24 «e Abril de 1.979 

de 138 austrices de fechas dlecisiete de Diciembre de
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MOTARIO SUP 
CPAasor 

Certifico: Que en cumplimiento de la RSolución NA 9904, expedida 

el 24 de Abril de 1.979 por el Intendente de Compañías, hoy he - 

inscrito esta escritura pública, la miss que contiene la REFOR= 

Certifico: Que hoy se tomó nota de esta escritura a Pojae 1.129 

del Registro Mercantil, Libro de Industriales de mil novecientos 

setenta y cinco; 3.439 del mismo Registro de mil novecientos se- 

tenta y seis; y, +.834 de igusl Registro de míl nu íentos set 

ta y siete; al margen de las inscripciones reupégtá vas.- Guaya- 

quíl, Junio seis de mi] novecientos setenta y nueva. El Regis- | 

[) yr 
trador Mercantil.o . 
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